
CONTRATO DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-06/2020 DENOMINADO: , ,,. 

"SEGUNDO LLAMAMIENTO DE COMPRA DE LLANTAS PARA LA FLOTA VEHICULAR DE 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO" , '< 

NOSOTROS: ADÁN DE JESUS PERDOMO, de t re inta y cuatro años de edad , Licenciado en 

Ciencias de la Educación Especial idad Ciencias Sociales, del domici l io de l lopango. 

Departamento de San Salvador , con Documento Único de Identidad Número •" 

"" i , y con Número de 

Identif icación Tr ibutar ia < 

! actuando en nombre y representac ión del Concejo 

Municipal de l lopango, en mi cal idad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y 

ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, ent idad de Derecho Público, del domicil io 

de l lopango, con Número de Identif icación Tr ibutar ia 

í / basándome en los art ículos número cuarenta y siete 

y cuarenta y ocho numera l uno del Código Munic ipa l , que se ref iere a la Representac ión 

Legal, y a los art ículos diecis iete y dieciocho de la Ley de Adquis ic iones y Contratac iones de 

la Administración Públ ica, los que me conceden facultades para f i rmar contratos y 

modif icaciones que sean favorables a la munic ipal idad, y que en lo sucesivo de este 

documento me denominaré "EL CONTRATANTE" por una parte ; por la otra parte LILIANA 

CAROLINA VALLADARES DE MENDEZ, de tre inta y dos años de edad , Empresar ia , del 

domicil io de Santa Tec la , del Departamento de La L ibertad, con Documento Único de 

identidad Número ( 

y con Número de Identif icación Tr ibutar ia 

actuando en su Calidad de Apoderada 

Especial de la Sociedad CENTRO DE SERVICIO DONO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abrev iarse DONO S.A. DE C.V., del domici l io de San Salvador, 

Departamento de San Salvador , con Número de Identif icación Tr ibutar ia 

y Número de Registro 

y que en el t ranscurso de este inst rumento 

me denominare "EL CONTRATISTA", y en las cal idades antes expresadas y por este 

DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el 

presente CONTRATO DE COMPRA DE LLANTAS , por haber sido adjudicado al contrat ista en 
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el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-06/2020 DENOMINADO: SEGUNDO 

LLAMAMIENTO DE COMPRA DE LLANTAS PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO. El presente contrato es de conformidad a los art ículos cincuenta 

y nueve y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrac ión Pública 

en adelante LACAP, y los art ículos cuarenta y siete y siguientes del Reglamento de la Ley de 

Adquis ic iones y Contratac iones de la Administración Pública en adelante RELACAP, y además 

según Acuerdo Munic ipal Número NUEVE, Acta Número TREINTA Y CINCO en sesión 

ordinaria de fecha nueve de septiembre del año de dos mil veinte, donde ACUERDAN: I) 

ADJUDICAR a CENTRO DE SERVICIO DONO S.A. DE C.V., por un monto total de SETENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($75,554.00), el contrato producto del proceso LICITACIÓN PUBLICA LP-

AMILOP-06/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE COMPRA DE LLANTAS 

PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, a CENTRO DE 

SERVICO DONO S.A. DE C.V.. II) Nómbrese como Adminis t rador de Contrato al Jefe de 

Transporte Municipal por ser ia unidad solicitante de dicho proceso y para darle 

cumpl imiento al art ículo ochenta y dos Bis LACAP y en relación al art ículo setenta y cuatro 

RELACAP. III) Publicar los resultados del proceso de Licitación en el medio de prensa escrita 

de circulación nacional y en el s is tema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle 

cumpl imiento al art ículo c incuenta y siete LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar al Lic. 

Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal para que f i rme el respectivo contrato con el 

oferente adjudicado por este acuerdo . V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las 

erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta 

municipal idad por dicha publ icación, en el medio de prensa bajo la vía de fondos propios. VI) 

Autor izar al Tesorero Municipal real izar la erogación de los fondos para poder hacer efectivo 

el pago según las facturas presentadas a esta Municipal idad bajo la vía de fondos propios . El 

presente contrato se regirá por las cláusulas que se detal lan a cont inuac ión: I) CLAUSULA 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: La contrat ista se compromete a suministrar las l lantas 

para la f lota vehicular de vehículos de la Alcaldía Municipal de l lopango de acuerdo con lo 

dispuesto en las bases de licitación y este contrato. II) CLAUSULA SEGUNDA-DOCUMENTOS 
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CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos : a) La 

requisición de la Unidad Sol ic i tante; b) Bases de Licitación; c) Acuerdo Municipal Número 

NUEVE, Acta Número TREINTA Y CINCO en sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre 

del año de dos mil veinte por medio del cual se adjudicó la contratac ión de la obra ; d) 

Aclarac iones ; e) Ofer ta , especif icaciones técnicas y condic iones ; f) Garant ía de Cumpl imiento 

de Contrato ; g) Garant ía de buen servic io , func ionamiento o calidad de bienes ; h) Garant ía 

de fabr icac ión; i) Otros documentos que emanen del presente contrato los cuales son 

complementar ios entre si y serán interpretados de forma conjunta ; sin embargo, en caso de 

discrepancia entre algunos de los documentos contractuales y este contrato prevalecerá el 

contrato. 111} CLAUSULA TERCERA-PRECIO: El precio total del presente contrato es de 

SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($75,554.00), Incluido el Impuesto de Transferenc ia de 

Bienes Muebles y la Prestación del Servicio ( IVA). IV) CLAUSULA CUARTA-FORMA DE PAGO: 

Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a FONDO 

COMUN, para lo cual se ha ver i f icado la correspondiente asignación presupuestar ia . El 

Monto total del la Adjudicación es de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($75,554.00). "EL 

CONTRATISTA", recibirá como documento previo a iniciar el suministro de parte de la 

Munic ipal idad, el documento denominado "ORDEN DE INICIO", emit ida por el 

Administ rador de Contrato y después de haber f i rmado el presente contrato . Las llantas 

serán suministradas de forma parcial, según sea solicitado por el administrador de 

contrato por medio de una solicitud dando el visto bueno y la cantidad de llantas a 

requerir. Los pagos se real izarán de la siguiente manera : Mediante pagos parciales 

conforme a las entregas hechas del suministro, de conformidad a las cant idades que sean 

requeridas por "EL CONTRATANTE" por medio del Adminis t rador de Contrato . "EL 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar "AL CONTRATISTA" la cantidad total por cada 

suministro que la Munic ipal idad solicite por medio del Administ rador de Contrato . Para 

t ramitar el pago, "EL CONTRATISTA" presentará su factura de cobro, la orden de compra, y 

la solicitud emitida por el administrador de contrato de la cantidad de llantas requeridas. 
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Los pagos deberán ser avalados por el Administ rador del contrato , presentando actas de 

recepción parcial por cada suminist ro , cada factura será pagada mediante cheque emitido 

por Tesorer ía Munic ipa l , dentro de los tre inta días calendar ios contados a partir de la 

presentac ión de la factura correspondiente , los pagos serán conformes al detalle de la 

facturación presentada , según las l lantas solicitadas. "EL CONTRAT ISTA" deberá facturar a 

nombre de la Alcaldía Munic ipal de l lopango. V ) CLAUSULA QUINTA-VIGENCIA DEL 

CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia en la fecha de su suscripción del mismo 

por las partes contratantes y f inal iza en la fecha de venc imiento de la últ ima garantía 

v inculada a este contrato . V I ) CLAUSULA SEXTA- PLAZO: El presente contrato t iene un plazo 

de TRES MESES Y QUINCE DIAS de duración e iniciará a partir del dieciséis de sept iembre del 

año dos mil ve inte y f inal izará el t re inta y uno de dic iembre de dos mil ve in te . VI I ) CLAUSULA 

SEPTIMA-ESPECIF ICACIONES DEL SUMIN ISTRO : "EL CONTRAT ISTA" br indará a la Alcaldía 

Municipal de llopango el suministro de l lantas según el s iguiente detal le : 

CANTIDAD M A R C A 
PAIS DE 

FABRICACIÓN 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA 

LLANTA 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

120 TOYO JAPÓN 
LLANTAS T IPO TRACTO RAS 

11R22.5 DE 16 LONAS 
$415 .00 $49 ,800 .00 

60 TOYO JAPÓN 
LLANTAS TIPO DIRECCIONAL 

11R22.5 DE 16 LONAS 
$332 .00 $19 ,920 .00 

4 PRESA TA IWÁN 
LLANTAS TRASERA 700 R16 LT 
CON TUBO Y PROTECTOR DE 

14 LONAS 
$141 ,00 $564 .00 

2 PRESA TA IWÁN 

LLANTAS DIRECCIONAL 700 

R 1 6 L T D E 1 2 LONAS CON SUS 

TUBOS Y PROTECTOR 
$141 .00 $282 .00 

12 MAXXIS TA IWAN 
LLANTAS RADIAL 225/70 R16, 6 

LONAS, TODO TERRENO 
$118 .00 $1 ,416 .00 

16 KAPSEN CHINA 
LLANTAS RADIALES 195 R14C, 

DE 8 LONAS 
$63 .00 $1 ,008 .00 

8 PRESA TAILANDIA 
LLANTAS RADIAL 195 R15C, DE 

8 LONAS 
$88 .00 $704 .00 

16 DOUBLESTAR CHINA 
LLANTAS RADIAL 155 R12C, DE 

8 LONAS 
$47 .00 $752 .00 

4 MAXXIS TA IWÁN 
LLANTAS RADIAL 235/70 R16, 

DE 6 LONAS, TODO TERRENO 
$122 .00 $488 .00 
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4 MAXXIS TA IWÁN 
LLANTAS RADIAL 265/70 R16, 6 

LONAS TODO TERRENO 
$155 .00 $620 .00 

TOTAL $75,554.00 

Vl l i ) CLAUSULA OCTAVA-LUGAR DE ENTREGA : "EL CONTRAT ISTA" se compromete a 

entregar el suminist ro en el Depar tamento de Transporte ubicado en Segunda Avenida Norte 

y Tercera Calle Or iente , Casa Número Seis , Municipio de l lopango. Depar tamento de San 

Salvador. IX) CLAUSULA NOVENA-CONSIDERACIONES TÉCNICAS DE BUENA CALIDAD DE 

PRODUCTO OFRECIDO POR EL CONTRATISTA : "EL CONTRAT ISTA" se compromete y certif ica 

que las l lantas ofertadas son de alta calidad y duración en el mercado nac ional . Los 

promedios de rendimiento de las l lantas l ivianas de cuarenta y cinco mil a c incuenta y cinco 

mil k i lómetros , para las l lantas 11 R22.5 el promedio de rendimiento de setenta mil 

ki lómetros y si se mandan a reencauchar se garantiza el casco para dos reencauches . X) 

CLAUSULA DECIMA-OBL IGACIONES DEL CONTRATANTE : Son obligaciones del 

" C O N T R A T A N T E " a) Ver i f icar que se realice la orden de inicio del proceso , emit ida por el 

Administrador de contrato ; b) Recibir todos los bienes descritos según el acta de recepción, 

la cual deberá de ir f i rmada por el Administ rador de Contrato y "EL CONTRAT ISTA" , c) 

Efectuar el pago según las facturas ejnitidas por el suminist ro brindado por "EL 

CONTRATISTA" , d) Notif icar "AL CONTRAT ISTA" de los desperfectos que puedan surgir al 

suministrar los b ienes , e) Notif icar el cambio de direcciones de sus of ic inas. X I ) 

CLAUSULA DEC IMA PR IMERA- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA : "LA CONTRAT ISTA" se 

obliga a brindar el suminist ro objeto del presente contrato de acuerdo a las condiciones 

siguientes: a) Después de recibida la ORDEN DE INICIO, cumplir con el lugar, fo rma y plazo, 

la entrega de los bienes a suminist rar ; b) Entregar los bienes según las especif icaciones 

técnicas que se encuentran plasmadas en el presente contrato y en las bases de l ic itación; c) 

Mantener los precios de los bienes a suminist rar durante la vigencia del presente contrato ; 

d) Presentar las facturas de consumidor final a nombre de la ALCALDIA MUNIC IPAL DE 

ILOPANGO; e) Tene r a disposición de "EL CONTRATANTE" , las instalaciones, equipo de 

herramientas y personal a l tamente capacitado, para desarrol lar de manera ágil las labores 

de servic io, requer ido en el suministro de l lantas; f) Los productos que entregará son de 
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fabricación reciente producciones dos mil d iec inueve- dos mil ve inte , los cuales 

proporcionarán un mejor t iempo de vida útil y mayor t iempo de a lmacena je ; g) Proporcionar 

los servicios de desarmado de l lantas usadas, armado de l lantas nuevas , marcado de llantas 

en cal iente, balanceo de l lantas delanteras , e instalación en vehículos , incluyendo los 

accesorios válvulas contrapesas , y un al ineado por cada cuatro l lantas o más instaladas al 

mismo vehículo , los servic ios se presentarán en las salas de v e n t a ; h) Garant iza la mano de 

obra ejecutada por el personal de servic io, en armados y desarmados , monta je y 

desmonta je , balanceo estos servicios se ofrecen sin costo adic ional ; i) "EL CONTRATISTA" 

cuenta con el personal técnico para determinar las fal las de las l lantas y así poder dictaminar 

en una fo rma correcta el origen de un posible rec lamo de manera inmediata en un máximo 

de dos días ; j) Ofrecer asesor ía para el cuidado y a lmacenamiento de l lantas en la bodega; k) 

Notificar el cambio de direcciones de sus oficinas. XII) CLAUSULA DECIMA SEGUNDA-

GARANTÍAS: A) GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO: "EL CONTRATISTA", deberá presentar 

una garant ía de f iel cumpl imiento emit ida por una compañía aseguradora o institución 

bancar ia legalmente autor izada por la Super intendencia del S is tema F inanciero , por un 

monto equivalente del DIEZ POR CIENTO (10%), dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

poster iores a la f i rma del presente contrato ; del va lor máx imo de compra del presente 

contrato a favor de la Alcaldía Municipal de l lopango para asegurar que se cumpl i rá con 

todos las cláusulas establecidas en el mismo y que el suministro será brindado a entera 

satisfacción de la institución contratante ; dicha garant ía será por la cant idad de SIETE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($7,555.40) con una vigencia de SIETE MESES, poster iores a la f i rma del presente contrato . 

B) GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES: "EL 

CONTRATISTA" deberá de presentar una garantía de buen servic io , func ionamiento o calidad 

de bienes emit ida por una compañía aseguradora o institución bancar ia legalmente 

autor izada por la Super intendencia del S istema F inanc iera , por un monto equivalente del 

DIEZ POR CIENTO (10%); dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES poster iores a la f i rma del acta 

de recepción f inal ; del valor máx imo de compra del presente contrato a favor de la Alcaldía 

Munic ipal de l lopango; dicha garantía será por la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS 
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CINCUENTA Y CINCO 40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,555.40), 

con una vigencia de SIETE MESES, poster iores a la f i rma del acta de recepción f inal . C) 

GARANTÍA DE FABRICACIÓN: "EL CONTRATISTA" deberá de presentar una garant ía de 

fabricación y es aquel la que permite verif icar la calidad de las l lantas, donde cubre las 

reparaciones der ivadas por defectos de fabr icac ión, e incluso su sust itución o devoluc ión. 

Está tendrá la vigencia de DOCE MESES, haciéndose efectiva junto con las garant ías antes 

mencionadas , cubr iendo está garantía las reparaciones , sust i tuciones si fuere necesar io y 

devoluciones. El contrat ista también podrá entregar otros inst rumentos que aseguren el 

cumpl imiento de las obligaciones ta les como: Aceptación de Órdenes de pago. Cheques 

Certif icados y todo Título Valor del S is tema Financiero que estipula la LACAP en su artículo 

treinta y dos; y art ículo t re inta y cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo establece el 

artículo setecientos ochenta y ocho y el art ículo setecientos dos del Código de Comerc io ; "EL 

CONTRATENTE" se reserva el derecho de admitir o no la garantía que fuere en instrumentos 

distintos al de f ianzas , emit idas por compañías aseguradoras o institución bancar ia 

legalmente autor izada por la Super intendencia del S istema F inanciero , XIII) CLAUSULA 

DECIMA TERCERA-ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La persona designada como 

Administrador de Contrato al Jefe de Transporte , quien es la Unidad Sol ic i tante, nombrado 

según Acuerdo Munic ipal Número NUEVE, Acta Número TREINTA Y CINCO en sesión 

ordinaria de fecha nueve de septiembre de dos mil veinte. Para darle cumpl imiento a lo 

establecido en el art ículo ochenta y dos BIS LACAP, en relación al art ículo setenta y cuatro 

del RELACAP quien tendrá como atr ibuciones las establecidas en los art ículos ochenta y dos 

BIS y ciento veint idós LACAP, cuarenta y dos inciso tercero , setenta y cuatro , setenta y cinco 

inciso número dos, setenta y s iete , ochenta y uno RELACAP y otros establecidos en el 

presente contrato . XIV) CLAUSULA DECIMA CUARTA-ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá 

al Administrador del Contrato en coordinación con "LA CONTRATISTA" la e laboración y f i rma 

de las actas de recepción tanto parciales como tota les , las cuales tendrán como mínimo lo 

establecido en el art ículo setenta y siete RELACAP. XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-

CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se 

resolverá , cesando en sus efectos por las causales s iguientes: A) Por la mora del contratante 
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en el pago, por más de noventa días de la factura presentada por "EL CONTRATISTA"; B) Por 

el incumpl imiento inicial o re i terado del contrat ista al br indar el suminist ro en la fo rma , 

t iempo y precio convenido en el presente contrato; C) Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla 

con todas las cláusulas establecidas en el presente contrato ; D) Cuando el suministro 

prestado no sea entregado y recibido a entera sat is facc ión. E) Por la falta de presentación 

por parte del "EL CONTRATISTA" de las garantías en el plazo establecido en el contrato . XVI) 

CLAUSULA DECIMA SEXTA-TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes podrán de conformidad al 

art ículo noventa y cinco LACAP acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabi l idad que la que 

corresponda al servicio suminist rado parc ia lmente entregado. Podrá ser te rminado por 

mutuo acuerdo cuando no concurra otra causa de terminac ión imputable al contrat is ta . XVII) 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA- CESIÓN: Salvo autorización expresa del "CONTRATANTE", "EL 

CONTRATISTA" no podrá t ransfer i r o ceder a ningún t ítulo los derechos y obligaciones que 

emanen del presente contrato y tampoco podrá subcontratar , la t ransferencia o cesión y 

subcontratac ión efectuadas sin la autorización antes refer ida dará lugar a la caducidad del 

contrato cuando cor responda . XVIII) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-OTRAS ESTIPULACIONES: 

De conformidad al inciso segundo del art ículo ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y 

Contratac iones de la Administ rac ión Públ ica, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo a 

los términos de contrato , espec ia lmente por la cal idad técnica del servicio a suministrar , de 

las prestaciones y servicios real izados; así como las consecuencias de las omis iones o 

acciones incorrectas en la ejecución del presente contrato y que sean imputables al mismo. 

XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El 

presente contrato podrá ser modif icado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del 

venc imiento de su plazo de conformidad a los art ículos ochenta y tres A, ochenta y t res B de 

la LACAP. Debiendo emit i r el contratante la correspondiente resolución mediante Acuerdo 

Munic ipa l , y la contrat ista deberá en caso de ser necesar io modif icar o ampl iar los plazos y 

montos de la Garant ía de Cumpl imiento de Contrato según indique el Contratante y formará 

parte integral de este contrato , así mimo podrá ser prorrogado por causa no imputable a la 
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contrat ista , de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y seis LACAP y art iculo 

setenta y seis RELACAP, en ta les casos se deberán modif icar o ampl iar los plazos y montos 

de las garantías debiendo emit i r la contratante la correspondiente resolución de prórroga. 

XX) CLAUSULA VIGESIMA-SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las di ferencias p 

conflictos durante la ejecución del presente contrato las partes se someten al seña lamiento 

de los procedimientos establecidos en el TITULO VIII de la Ley de Adquis ic iones y 

Contrataciones de la Administrac ión Pública, que para el caso establece como tales el arreglo 

directo y vía judic ia l . XXI) CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE: Para los efectos jur isdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad 

a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales 

del presente inst rumento señalan como domicil io especial el del Municipio de l lopango, 

jurisdicción de cuyos tr ibunales se someten . XXII) CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA-

NOTIFICACIONES: Todas las noti f icaciones referentes a la ejecución de este contrato , serán 

válidas so lamente cuando sean hechas por escr i to, a las direcciones de las partes 

contratantes , para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir noti f icaciones los 

siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía Municipal de l lopango. Avenida San Cristóbal y Calle 

Francisco Menéndez , Municipio de l lopango. Departamento de San Salvador ; y para "LA 

CONTRATISTA" en Boulevard Venezuela y Avenida Ve int inueve de Agosto Número 

Setecientos c incuenta . Municipio de San Salvador, Depar tamento de San Salvador. Así nos 

expresamos los comparec ientes quienes enterados y consientes de los términos y efectos 

legales del presente contrato f i rmamos en la Ciudad de l lopango, a los dieciséis días de 

sept iembre de dos mil ve inte . 
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n la Ciudad de l lopango, Departamento de San Salvador , a las once horas del día dieciséis 

de sept iembre de dos mil ve inte . Ante Mí MARIELA PATRICIA VASQUEZ ESCOBAR, Notario, 

del Domicil io de San Salvador, Departamento de San Salvador, COMPARECEN: ADÁN DE 

JESUS PERDOMO, de tre inta y cuatro años de edad . Licenciado en Ciencias de la Educación 

Especial idad Ciencias Sociales, del domicil io de l lopango. Depar tamento de San Salvador , con 

Documento Único de Identidad Número 

I y con Número de Identif icación Tr ibutar ia 

^ actuando en 

nombre y representac ión del Concejo Municipal de l lopango, en su cal idad de ALCALDE, y 

por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

entidad de Derecho Público, del domici l io de l lopango, con Número de Identificación 

Tr ibutar ia ^ y 

basándose en los art ículos número cuarenta y siete y cuarenta y ocho numera l uno del 

Código Munic ipa l , que se ref iere a la Representac ión Legal, y a los art ículos diecisiete y 

dieciocho de la Ley de Adquisic iones y Contrataciones de la Administ rac ión Públ ica, los que 

le conceden facul tades para f i rmar contratos y modif icaciones que sean favorables a la 

munic ipal idad, y que en lo sucesivo de este documento se denominará "EL CONTRATANTE" 

por una parte ; y por la otra parte LILIANA CAROLINA VALLADARES DE MENDEZ, de treinta y 

dos años de edad , Empresar ia , del domicil io de Santa Tec la , del Depar tamento de La 

L ibertad, con Documento Único de identidad Número 

y con Número de Identif icación Tr ibutar ia _ 

actuando en su Cal idad de Apoderada Especial de la Sociedad CENTRO DE SERVICIO DONO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DONO S.A. DE C.V., del 

domicil io de San Salvador , Departamento de San Salvador, con Número de Identificación 

Tr ibutar ia 

Número de Registro ; y que en el 

t ranscurso de este ins t rumento se denominará "EL CONTRATISTA" en las cal idades antes 

expresadas ME DICEN: Que reconocen como suyas las f i rmas que calza el anter ior 
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documento y los hechos vert idos en el mismo las cuales t ranscr ib i ré a cont inuación.- LO 

COMPARECIENTES: Que hemos acordado otorgar el presente CONTRATO DE COMPRA DE 

LLANTAS , por haber sido adjudicado al contrat ista en el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-

AMILOP-06/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE COMPRA DE LLANTAS 

PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO. El presente 

contrato es de conformidad a los art ículos c incuenta y nueve y siguientes de la Ley de 

Adquisiciones y Contratac iones de la Administrac ión Pública en adelante LACAP, y los 

artículos cuarenta y siete y siguientes del Reglamento de la Ley de Adquisic iones y 

Contrataciones de la Administrac ión Pública en adelante RELACAP, y además según Acuerdo 

Municipal Número NUEVE, Acta Número TREINTA Y CINCO en sesión ordinar ia de fecha 

nueve de sept iembre del año de dos mil ve in te , donde ACUERDAN: I) ADJUDICAR a CENTRO 

DE SERVICIO DONO S.A. DE C.V., por un monto total de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($75,554.00), el contrato producto del proceso LICITACIÓN PUBLICA LP-AMILOP-06/2020 

DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE COMPRA DE LLANTAS PARA LA FLOTA 

VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, a CENTRO DE SERVICO DONO S.A. 

DE C.V.. II) Nómbrese Administ rador de Contrato al Jefe de Transporte Municipal por ser la 

unidad sol icitante de dicho proceso y para'darle cumpl imiento al art ículo ochenta y dos Bis 

LACAP y en relación al art ículo setenta y cuatro RELACAP. III) Publicar los resultados del 

proceso de Licitación en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el s is tema 

del Minister io de Hacienda COMPRASAL para darle cumpl imiento al art ículo c incuenta y siete 

LACAP en su inciso segundo. IV) Autor izar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal 

para que f i rme el respect ivo contrato con el oferente adjudicado por este acuerdo . V) 

Autorizar al Tesorero Munic ipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer 

efectivo el pago según factura presentada a esta municipal idad por dicha publ icación, en el 

medio de prensa bajo la vía de fondos propios. VI) Autorizar al Tesorero Munic ipal real izar 

la erogación de los fondos para poder hacer efectivo el pago según las facturas presentadas 

a esta Munic ipal idad bajo la vía de fondos propios. El presente contrato se regirá por las 

cláusulas que se detal lan a cont inuac ión: I) CLAUSULA PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: 
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La contrat ista se compromete a suministrar las l lantas para la f lota vehicular de vehículos de 

la Alcaldía Munic ipal de l lopango de acuerdo con lo dispuesto en las bases de licitación y este 

contrato . I!) CLAUSULA SEGUNDA-DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral 

del contrato los s iguientes documentos : a) La requisición de la Unidad Sol ic i tante; b) Bases 

de Licitación; c) Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Número TREINTA Y CINCO en 

sesión ordinar ia de fecha nueve de septiembre del año de dos mil veinte por medio del cual 

se adjudicó la contratac ión de la obra ; d) Ac larac iones ; e) Ofe r ta , especi f icaciones técnicas y 

condic iones ; f) Garant ía de Cumpl imiento de Contrato ; g) Garant ía de buen servicio, 

func ionamiento o cal idad de bienes; h) Garant ía de fabr icac ión ; i) Otros documentos que 

emanen del presente contrato los cuales son complementar ios entre sí y serán interpretados 

de forma conjunta ; sin embargo , en caso de discrepancia entre algunos de los documentos 

contractuales y este contrato prevalecerá el contrato . III) CLAUSULA TERCERA-PRECIO: El 

precio total del presente contrato es de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($75,554.00), Incluido el 

Impuesto de Transferenc ia de Bienes Muebles y la Prestación del Servicio ( IVA) . IV) 

CLAUSULA CUARTA-FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento 

serán cubiertas con cargo a FONDO COMUN, para lo cual se ha ver i f icado la correspondiente 

asignación presupuestar ia . El Monto total de la Adjudicación es de SETENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($75,554.00). "EL CONTRATISTA", recibirá como documento previo a iniciar el 

suministro de parte de la Munic ipal idad, el documento denominado "ORDEN DE INICIO", 

emit ida por el Administ rador de Contrato y después de haber f i rmado el presente contrato. 

Las llantas serán suministradas de forma parcial, según sea solicitado por el administrador 

de contrato por medio de una solicitud dando el visto bueno y la cantidad de llantas a 

requerir. Los pagos se real izarán de la siguiente manera : Mediante pagos parciales 

conforme a las entregas hechas del suministro, de conformidad a las cant idades que sean 

requer idas por "EL CONTRATANTE" por medio del Adminis t rador de Contrato . "EL 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar "AL CONTRATISTA" la cantidad total por cada 

suministro que la Munic ipal idad solicite por medio del Administ rador de Contrato . Para 
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t ramitar el pago, "EL CONTRAT ISTA" presentará su factura de cobro, la orden de compra, y 

la solicitud emitida por el administrador de contrato de la cantidad de llantas requeridas. 

Los pagos deberán ser avalados por el Administrador del contrato , presentando actas de 

recepción parcial por cada suminis t ro , cada factura será pagada mediante cheque emit ido 

por Tesorer ía Munic ipa l , dentro de los treinta días calendar ios contados a part ir de la 

presentación de la factura correspondiente , los pagos serán conformes al detal le de la 

facturación presentada , según las l lantas solicitadas. "EL CONTRAT ISTA" deberá facturar a 

nombre de la Alcaldía Munic ipal de l lopango. V ) CLAUSULA QUINTA-VIGENCIA DEL 

CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia en la fecha de su suscr ipción de este por 

las partes contratantes y f inal iza en la fecha de venc imiento de la últ ima garantía v inculada 

a este contrato . V I ) CLAUSULA SEXTA- PLAZO: El presente contrato t iene un plazo de TRES 

MESES Y QUINCE DIAS de duración e iniciará a partir del dieciséis de sept iembre del año dos 

mil veinte y f inal izará el t re inta y uno de dic iembre de dos mil ve inte . V I I ) CLAUSULA 

SEPTIMA-ESPECIF ICACIONES DEL SUMIN ISTRO : "EL CONTRAT ISTA" br indará a la Alcaldía 

Municipal de l lopango el suminist ro de llantas según el s iguiente detal le : 

CANTIDAD M A R C A 
PAIS DE 

FABRICACIÓN 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA 

LLANTA 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

120 TOYO JAPÓN 
LLANTAS T IPOTRACTORAS 

11R22.5 DE 16 LONAS 
$415 .00 $49 ,800 .00 

60 TOYO JAPÓN 
LLANTAS TIPO DIRECCIONAL 

11R22.5 DE 16 LONAS 
$332 .00 $19 ,920 .00 

4 PRESA TA IWÁN 

LLANTAS TRASERA 700 'R16 LT 

CON TUBO Y PROTECTOR DE 

14 LONAS 

$141 .00 $564 .00 

2 PRESA TA IWÁN 

LLANTAS DIRECCIONAL 700 

R16 LT DE 12 LONAS CON SUS 

TUBOS Y PROTECTOR 
$141 .00 $282 .00 

12 MAXXIS TA IWAN 
LLANTAS RADIAL 225/70 R16, 6 

LONAS, TODO TERRENO 
$118 .00 $1 ,416 .00 

16 KAPSEN CHINA 
LLANTAS RADIALES 195 R14C, 

DE 8 LONAS 
$63 .00 $1 ,008 .00 

8 PRESA TAILANDIA 
LLANTAS RADIAL 195 R15C, DE 

8 LONAS 
$88 .00 $704 .00 

16 DOUBLESTAR CHINA 
LLANTAS RADIAL 155 R12C, DE 

8 LONAS 
$47 .00 - $752 .00 
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4 MAXXIS TA IWÁN 
LLANTAS RADIAL 235/70 R16 , 

DE 6 LONAS, TODO TERRENO 
$122 .00 $488 .00 

4 MAXXIS TA IWÁN 
LLANTAS RADIAL 265/70 R16 , 6 

LONAS TODO TERRENO 
$155 .00 $620 .00 

TOTAL $75,554.00 

VIH) CLAUSULA OCTAVA-LUGAR DE ENTREGA: "EL CONTRATISTA" se compromete a 

entregar el suminist ro en el Depar tamento de Transporte ubicado en Segunda Avenida Norte 

y Tercera Calle Or iente , Casa Número Seis , Municipio de l lopango. Depar tamento de San 

Salvador. IX) CLAUSULA NOVENA-CONSIDERACIONES TÉCNICAS DE BUENA CALIDAD DE 

PRODUCTO OFRECIDO POR EL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA" se compromete y certif ica 

que las l lantas ofertadas son de alta cal idad y duración en el mercado nacional . Los 

promedios de rendimiento de las l lantas l ivianas de cuarenta y cinco mil a c incuenta y cinco 

mil k i lómetros , para las l lantas 11 R22.5 el promedio de rendimiento de setenta mil 

k i lómetros y si se mandan a reencauchar se garantiza el casco para dos reencauches . X) 

CLAUSULA DECIMA-OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones del 

"CONTRATANTE" a) Ver i f icar que se realice la orden de inicio del proceso, emit ida por el 

Administ rador de contrato ; b) Recibir todos los bienes descr itos según el acta de recepción, 

la cual deberá de ir f i rmada por el Administ rador de Contrato y "EL CONTRATISTA", c) 

Efectuar el pago según las facturas emit idas por el suminist ro brindado por "EL 

CONTRATISTA", d) Notif icar "AL CONTRATISTA" de los desperfectos que puedan surgir al 

suministrar los b ienes , e) Notif icar el cambio de direcciones de sus oficinas. XI) CLAUSULA 

DECIMA PRIMERA- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" se obliga a 

brindar el suminist ro objeto del presente contrato de acuerdo a las condiciones s iguientes: 

a) Después de recibida la ORDEN DE INICIO, cumplir con el lugar, fo rma y plazo, la entrega 

de los bienes a suminist rar ; b) Entregar los bienes según las especif icaciones técnicas que se 

encuentran p lasmadas en el presente contrato y en las bases de l ic itación; c) Mantener los 

precios de los bienes a suminist rar durante la vigencia del presente contrato ; d) Presentar 

las facturas de consumidor f inal a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO; e) 

Tener a disposición de "EL CONTRATANTE", las instalaciones, equipo de herramientas y 

personal a l tamente capaci tado, para desarrol lar de manera ágil las labores de servicio, 
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requerido en el suminist ro de l lantas; f) Los productos que entregará son de fabricació 

reciente producciones dos mil d iec inueve- dos mil ve inte , los cuales proporc ionarán un 

mejor t iempo de vida útil y mayor t iempo de a lmacenaje ; g) Proporcionar los servicios de 

desarmado de l lantas usadas , a rmado de llantas nuevas , marcado de l lantas en cal iente , 

balanceo de l lantas de lanteras , e instalación en vehículos , incluyendo los accesorios válvulas 

contrapesas , y un al ineado por cada cuatro llantas o más instaladas al mismo vehículo , los 

servicios se presentarán en las salas de venta ; h) Garant iza la mano de obra ejecutada por el 

personal de servic io , en armados y desarmados , montaje y desmonta je , balanceo estos 

servicios se ofrecen sin costo adic ional ; i) "EL CONTRATISTA" cuenta con el personal técnico 

para determinar las fal las de las l lantas y así poder dictaminar en una fo rma correcta el origen 

de un posible rec lamo de manera inmediata en un máx imo de dos días ; j) Ofrecer asesoría 

para el cuidado y a lmacenamiento de llantas en la bodega; k) Notif icar el cambio de 

direcciones de sus of ic inas. XII) CLAUSULA DECIMA SEGUNDA- GARANTIAS: A) GARANTIA 

DE FIEL CUMPLIMIENTO: "EL CONTRATISTA", deberá presentar una garant ía de fiel 

cumpl imiento emit ida por una compañía aseguradora o institución bancar ia legalmente 

autorizada por la Super intendencia del S istema Financiero, por un monto equivalente del 

DIEZ POR CIENTO ( 1 0 % ) , dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES poster iores a la f i rma del 

presente contrato ; del valor máx imo de compra del presente contrato a favor de la Alcaldía 

Municipal de l lopango para asegurar que se cumplirá con todos las cláusulas establecidas en 

el mismo y que el suminist ro será brindado a entera sat isfacción de la institución 

contratante ; dicha garant ía será por la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO 40 /100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $7 ,555 .40 ) con una 

vigencia de SIETE MESES, poster iores a la f i rma del presente contrato . B) GARANTIA DE 

BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES: "EL CONTRATISTA" deberá de 

presentar una garant ía de buen servic io , func ionamiento o calidad de bienes emit ida por una 

compañía aseguradora o inst itución bancar ia legalmente autor izada por la Super intendencia 

del Sistema F inanc iera , por un monto equivalente del DIEZ POR CIENTO ( 10%) ; dentro de los 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES poster iores a la f i rma del acta de recepción f ina l ; del valor máx imo 

de compra del presente contrato a favor de la Alcaldía Municipal de l lopango; dicha garantía 
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será por la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 40/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,555.40), con una vigencia de SIETE MESES, 

poster iores a la f i rma del acta de recepción f inal . C) GARANTÍA DE FABRICACIÓN: "EL 

CONTRATISTA" deberá de presentar una garantía de fabr icación y es aquel la que permite 

ver i f icar la cal idad de las l lantas , donde cubre las reparac iones der ivadas por defectos de 

fabr icac ión, e incluso su sust itución o devolución. Está tendrá la vigencia de DOCE MESES, 

haciéndose efect iva junto con las garantías antes menc ionadas , cubr iendo está garantía las 

reparac iones , sust i tuciones si fuere necesario y devoluc iones . El contrat ista también podrá 

entregar otros inst rumentos que aseguren el cumpl imiento de las obligaciones tales como: 

Aceptación de Órdenes de pago. Cheques Certif icados y todo Título Valor del Sistema 

Financiero que est ipula la LACAP en su artículo t re inta y dos; y art ículo t re inta y cuatro del 

RELACAP, o Títulos Va lores según lo establece el art ículo setec ientos ochenta y ocho y el 

art ículo setec ientos dos del Código de Comerc io ; "EL CONTRATENTE" se reserva el derecho 

de admit ir o no la garant ía que fuere en instrumentos distintos al de f ianzas , emit idas por 

compañías aseguradoras o institución bancaria legalmente autor izada por la 

Super intendencia del S is tema Financiero. XIII) CLAUSULA DECIMA TERCERA-

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La persona designada como Administ rador de Contrato a! 

Jefe de T ranspor te , quien es la Unidad Sol ic itante, nombrado según Acuerdo Municipal 

Número NUEVE, Acta Número TREINTA Y CINCO en sesión ordinaria de fecha nueve de 

septiembre de dos mil veinte. Para darle cumpl imiento a lo establecido en el artículo 

ochenta y dos BIS LACAP, en relación al art ículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá 

como atr ibuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS y ciento veintidós 

LACAP, cuarenta y dos inciso tercero , setenta y cuat ro , setenta y cinco inciso número dos, 

setenta y s iete , ochenta y uno RELACAP y otros establecidos en el presente contrato . XIV) 

CLAUSULA DECIMA CUARTA-ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administ rador del 

Contrato en coordinación con "LA CONTRATISTA" la elaboración y f i rma de las actas de 

recepción tanto parciales como totales , las cuales tendrán como mínimo lo establecido en el 

art ículo setenta y s iete RELACAP. XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-CAUSALES DE 

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se resolverá , cesando 
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en sus efectos por las causales s iguientes: A) Por la mora del contratante en el pago, por más 

de noventa días de la factura presentada por "EL CONTRATISTA"; B) Por el incumpl imiento 

inicial o reiterado del contrat ista al brindar el suministro en ia f o r m a , t iempo y precio 

convenido en el presente contrato ; C) Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla con todas las 

cláusulas establecidas en el presente contrato ; D) Cuando el suministro prestado no sea 

entregado y recibido a entera sat isfacción. E) Por la falta de presentac ión por parte del "EL 

CONTRATISTA" de las garantías en el plazo establecido en el contrato . XVI) CLAUSULA 

DECIMA SEXTA-TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes podrán de conformidad al art ículo 

noventa y cinco LACAP acordar la ext inción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato , sin más responsabi l idad que la que corresponda al 

servicio suminist rado parc ia lmente entregado. Podrá ser te rminado por mutuo acuerdo 

cuando no concurra otra causa de terminac ión imputable al contrat is ta . XVII) CLAUSULA 

DECIMA SEPTIMA- CESIÓN: Salvo autorización expresa del "CONTRATANTE", "EL 

CONTRATISTA" no podrá t ransfer i r o ceder a ningún t ítulo los derechos y obligaciones que 

emanen del presente contrato y tampoco podrá subcontratar , la t ransferenc ia o cesión y 

subcontratación efectuadas sin la autorización antes refer ida dará lugar a la caducidad del 

contrato cuando cor responda . XVIII) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-OTRAS ESTIPULACIONES: 

De conformidad al inciso segundo del art ículo ochenta y cuatro de la Ley de Adquisic iones y 

Contrataciones de la Administrac ión Públ ica, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo a 

los términos de contrato , espec ia lmente por la cal idad técnica del servicio a suministrar , de 

las prestaciones y servic ios real izados; así como las consecuencias de las omis iones o 

acciones incorrectas en la ejecución del presente contrato y que sean imputables al mismo. 

XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El 

presente contrato podrá ser modif icado o ampl iado a sus plazos y vigencias antes del 

vencimiento de su plazo de conformidad a los art ículos ochenta y t res A, ochenta y t res B de 

la LACAP. Debiendo emit i r el contratante la correspondiente resolución mediante Acuerdo 

Munic ipal , y la contrat ista deberá en caso de ser necesar io modif icar o ampl iar los plazos y 

montos de la Garant ía de Cumpl imiento de Contrato según indique el Contratante y formará 
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parte integral de este contrato , así mimo podrá ser prorrogado por causa no imputable a la 

contrat i s ta , de conformidad a lo establecido en los art ículos ochenta y seis LACAP y articulo 

setenta y seis RELACAP, en ta les casos se deberán modif icar o ampl iar los plazos y montos 

de las garantías debiendo emit i r la contratante la correspondiente resolución de prórroga. 

XX) CLAUSULA VIGESIMA-SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o 

confl ictos durante la ejecución del presente contrato las partes se someten al señalamiento 

de los procedimientos establecidos en el T ITULO VIH de la Ley de Adquisic iones y 

Contratac iones de la Administ rac ión Públ ica, que para el caso establece como tales el arreglo 

directo y vía judic ia l . XXI) CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE: Para los efectos jur isdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de la República de El Salvador, cuya apl icación se realizará de conformidad 

a lo establecido en el art ículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales 

del presente inst rumento señalan como domicil io especial el del Munic ipio de l lopango, 

jur isdicción de cuyos tr ibunales se someten . XXII) CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA-

NOTIFICACIONES: Todas las notif icaciones referentes a la ejecución de este contrato , serán 

vál idas so lamente cuando sean hechas por escr i to , a las direcciones de las partes 

contratantes , para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir noti f icaciones los 

siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía Municipal de l lopango. Avenida San Cristóbal y Calle 

Francisco Menéndez , Municipio de l lopango. Depar tamento de San Salvador ; y para "LA 

CONTRATISTA" en Boulevard Venezuela y Avenida Ve int inueve de Agosto Número 

Setec ientos c incuenta . Munic ipio de San Salvador, Depar tamento de San Salvador. DOY FE: 

I) De ser legítima y suf ic iente la personer ía con que actúa el pr imero de los comparec ientes , 

por haber tenido a la v is ta : A) El e jemplar del Diario Oficial número ve int i t rés . Tomo 

doscientos noventa , del cinco de febrero de mil novecientos ochenta y seis , en el que 

aparece el Decreto Legislativo número doscientos setenta y cuat ro , emit ido por la Asamblea 

Legislativa con fecha t re inta y uno de enero del mismo año, por el cual se decretó el Código 

Munic ipal que entró en vigencia a partir del día uno de marzo del citado año , apareciendo 

en el art ículo cuarenta y s iete del mencionado Código Munic ipa l , que el ALCALDE, 

REPRESENTA LEGAL Y ADMINISTRATIVAMENTE al MUNICIP IO; y en el numera l uno del 
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artículo cuarenta y ocho del mismo Código Munic ipa l , que corresponde al ALCALD^^^®t,¿^sy 

REPRESENTAR LEGALMENTE al CONCEJO MUNICIPAL; B) Credencial extendida por los 

miembros del Tr ibunal Supremo Electoral , señores : Julio Alfredo Olivo Granadino , 

Magistrado Pres idente , Fernando Arguello Tél lez, Ana Guadalupe Medina L inares , Sonia 

Clementina Liévano de Lemus , y Miguel Ángel Cardoza Aya la , Magistrados propietarios y 

Louis Alain Benavides Monte r rosa , Secretar io Genera l ; con fecha veinticinco de abril del año 

dos mil dieciocho, en cumpl imiento de la facultad que le otorga el art ículo sesenta y tres 

letra " d " , sesenta y cuatro letra " a " , romano VI, artículos doscientos d iec inueve , doscientos 

veint iuno y doscientos ve int icuatro del Código Electoral , en el que consta que de acuerdo al 

escrutinio f inal de las elecciones celebradas el cuatro de marzo del año dos mil dieciocho por 

el referido Tr ibuna l , el l icenciado ADÁN DE JESÚS PERDOMO, resultó electo ALCALDE del 

CONCEJO MUNICIPAL DE ILOPANGO para el período Constitucional que inició el día uno de 

mayo del año dos mil dieciocho; y finalizará el día treinta de abril del año dos mil veintiuno; 

C) De haber tenido a la Vista el Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Número TREINTA Y 

CINCO en sesión ordinar ia de fecha nueve de septiembre del año de dos mil veinte, donde 

ACUERDAN: I) ADJUDICAR a CENTRO DE SERVICIO DONO S.A. DE C.V., por un monto total 

de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($75,554.00), el contrato producto del proceso LICITACIÓN 

PUBLICA LP-AMILOP-06/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE COMPRA DE 

LLANTAS PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, a 

CENTRO DE SERVICO DONO S.A. DE C.V.. II) Nómbrese como Adminis t rador de Contrato al 

Jefe de Transporte Munic ipal por ser la unidad sol ic itante de dicho proceso y para darle 

cumpl imiento al art ículo ochenta y dos Bis LACAP y en relación al art ículo setenta y cuatro 

RELACAP. III) Publicar los resultados del proceso de Licitación en el medio de prensa escrita 

de circulación nacional y en el s is tema del Minister io de Hacienda COMPRASAL para darle 

cumpl imiento al art ículo c incuenta y siete LACAP en su inciso segundo. IV) Autor izar al Lic. 

Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal para que f i rme el respect ivo contrato con el 

oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autor izar al Tesorero Munic ipal hacer las 

erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta 
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municipal idad por dicha publ icación, en el medio de prensa bajo la vía de fondos propios. VI) 

Autor izar al Tesorero Munic ipal realizar la erogación de los fondos para poder hacer efectivo 

el pago según las facturas presentadas a esta Municipal idad bajo la vía de fondos propios. II) 

De ser legítima y suf ic iente la personer ía con que actúa el segundo de los comparec ientes , 

por haber tenido a la v i s ta : a) Fotocopia Certificada de Escritura Pública de Constitución de 

la Sociedad CENTRO DE SERVICIO DONO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

podrá abreviarse DONO S.A. DE C.V., otorgado por el Licenciado José Manuel Chávez, 

inscrita en el Registro de Comerc io Número cuatro, de folios veint is iete y s iguientes, del Libro 

Número novecientos cuarenta y cuatro , del Registro de Sociedades inscrita el veint icuatro 

de mayo de mil novecientos noventa y t res ; b) Fotocopia Certificada de Escritura Pública de 

Modificación al Pacto Social de la Sociedad CENTRO DE SERVICIO DONO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse DONO S.A. DE C .V . , otorgado por 

el Licenciado Juan Pablo Carlos Cashpal , inscrito en el Registro de Comercio al Número 

diecinueve del Libro t res mil ochenta y siete del Registro de Sociedades del folio noventa al 

folio c iento siete de fecha de inscripción dos de mayo de dos mil t rece ; c) Fotocopia 

Certificada de la Renovación de la Matricula de Comercio Número dos cero cero dos cero 

uno nueve c inco cuatro uno cero uno cuatro tres ocho dos ocho tres dos ocho cuatro, de 

fecha veint is iete de jul io de dos mil ve inte ; d) Fotocopia Certificada de la Credencial de 

Elección de Administrador Único propietario y suplente de la Sociedad CENTRO DE 

SERVICIO DONO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse DONO 

S.A. DE C.V., inscrito en el Registro de Comercio al Número noventa del Libro tres mil ciento 

cuatro del Registro de Sociedades , del folio cuatrocientos ochenta al folio cuatrocientos 

ochenta y dos, de fecha de inscripción siete de junio de dos mil t rece , otorgado por la 

secretar ia de la Junta Genera l de Accionistas de la sociedad Centro de Servicio Dono 

Sociedad Anón ima de Capital Var iable , e) Fotocopia Certificada del Poder Especial, inscrita 

en el Registro de Comerc io al Número doce del Libro mil novecientos sesenta del Registro de 

otros contratos mercant i les del folio ochenta y ocho al folio noventa y uno, de fecha de 

inscripción veint ic inco de sept iembre de dos mil d iec inueve; lil) Y de ser "AUTENTICAS", las 

f i rmas que calzan el presente inst rumento por haber sido puesta a mí presencia de su puño 
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y letra por los comparec ientes , como reconocen suyos los conceptos vert idos en el 

documento anter ior . Así se Expresaron los comparec ientes a quienes expl iqué los efectos 

legales de la presente acta notarial que consta de SEIS FOLIOS úti les y leída que se les hube 

íntegramente en un solo acto sin interrupción todo lo escr i to , ratif ican su contenido 

manif iestan su conformidad y para constancias f i rman conmigo. DOY FE. x ^ » , 

Alcalde lyíunicipai de 
llopango 

F._ 
Sra. LiMsma Carolina ValladaresueT^indez 
Apoderada Especial 
CENTRO DE SERVICIO DOÍ̂ JO S.A DE C.V. 

Licda. Mariela Patricia Vásquez Escobar 
NOTARIA 
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EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA, POR CONTENER 
DATOS PERSONALES DE LOS COMPARECIENTES, POR LO QUE ES NECESARIO 
GARANTIZAR SU PROTECCIÓN CONFORME AL ARTICULO 30 Y 33 DE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




